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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: SEU-Cláusula Adenda al CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA
SECRETARÍA DE EXTENSION-FCM-UNC Y LA FUNDAC
ION NASCERE DOCENCIA E INVESITIGACIÓN - 2022

 
VISTO:

           La nota presentada por el Secretario de Extensión de la Facultad de Ciencias
Médicas, Méd. Federico V. Prieto donde solicita la aprobación de la Cláusula Adenda al
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA SECRETARÍA DE EXTENSION
UNIVERSITARIA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS, UNIVERSIDAD
NACIONAL DE CÓRDOBA Y LA FUNDACION NASCERE DOCENCIA E
INVESITIGACIÓN;

 

CONSIDERANDO:

Que, la Ordenanza del Honorable Consejo Superior Nº 6/12 delega en los señores
Decanos la firma de los Convenios Específicos respectivos;
La RD-2021-4182-E-UNC-DEC#FCM que aprueba las actividades a dictarse en el
Ciclo Lectivo 2022 en la Secretaría de Extensión de la Facultad de Ciencias
Médicas;
Que, es necesario modificar la Cláusula primera, tercera y quinta del convenio;
Que, según se desprende del Informe de Asesoría Legal, no hay objeción legal que
formular al Proyecto de Adenda;
Las disposiciones que rigen en materia de recaudación, ejecución y posterior
rendición (Ley Nº24.156- de Administración Financiera- y su modificatoria 25.453,
Decreto Ley Nº1023/01, Decreto Nº1030/16, Ordenanzas Nº4/95 y modificatorias y
Nº05/13 y sus modificatorias);
El Visto Bueno del Secretario de Extensión;

 

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS



Ad REFERENDUM DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

R E S U E L V E:

Art. 1º: Aprobar la Cláusula Adenda al CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA
SECRETARÍA DE EXTENSION UNIVERSITARIA DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS MÉDICAS, UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA Y LA
FUNDACION NASCERE DOCENCIA E INVESITIGACIÓN que forma parte integrante
de la presente Resolución, como archivo embebido.

Art. 2º: Registrar y comunicar.





CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA SECRETARÍA DE EXTENSION 


UNIVERSITARIA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS, UNIVERSIDAD 


NACIONAL DE CÓRDOBA Y LA FUNDACION NASCERE DOCENCIA E 


INVESTIGACIÓN 


  


CLAUSULA ADENDA 


  


Entre la Universidad Nacional de Córdoba –Facultad de Ciencias Médicas representada en 


este acto por su Decano Prof. Dr. Rogelio Pizzi con domicilio legal en calle La Reforma s/n 


Pabellón Perú Ciudad Universitaria, Córdoba Argentina, por una parte; y por la otra el 


Instituto Naceré Docencia e Investigación, representado por su Presidenta la Sra. Natalia 


Villalón DNI Nº 24.793.197, con domicilio en la calle Tolosa Nº 2516 de Barrio Crisol de la 


Ciudad de Córdoba, convienen en celebrar las siguientes Cláusulas Adendas: 


  


Cláusula Primera 


La presente Cláusula Adenda tiene por objeto la regulación de los compromisos mutuos 


asumidos por las partes con motivo de la Realización y dictado por parte de la Institución de 


los siguientes Cursos: 


 
RESOLUCIÓN 


APROBATORIA 
N° ORDEN 


EN RD 
CURSO 


RD-2021-4182-
E-UNC-


DEC#FCM 


34 FORMACION EN LACTANCIA MATERNA  


35 FORMACION EN DOULAS (Acompañante Afectivo al Nacimiento) 


36 FORMACION EN PREPARACION FISICA PRE Y POST NATAL  


37 
FORMACION SUPERIOR EN PROFILAXIS PERINATAL 


(PREPARADOR PRENATAL)  


38 FORMACIÓN EN PRIMERA INFANCIA Y CRIANZA 


39 FORMACION EN PUERICULTURA 


 


  


Cláusula Tercera  


Las partes fijan de común acuerdo que en virtud de las obligaciones y prestaciones asumidas 


en la cláusula precedente del convenio que se adenda, el 100% de las inscripciones será 


recaudado por la Secretaría de Extensión el cual será distribuido como lo indica la 


reglamentación que rige en materia de recaudación, ejecución y posterior rendición, y al 


finalizar el dictado de los mencionados cursos la Fundación abonará a la Secretaría de 


Extensión el importe de $2000.- (pesos: dos mil) en concepto de certificación por cada 


alumno que haya finalizado y aprobado los cursos aprobados por RD-2021-4182-E-UNC-


DEC#FCM. Los gastos de alquiler de aulas, limpieza, mantenimiento, honorarios de 







docentes, coordinadores y demás obligaciones no acordadas en el presente acuerdo serán a 


cargo de la Fundación. 


  


Clausula Quinta 


El presente Convenio entrara en vigencia al momento de su firma hasta el 31 de marzo del 


año 2023. Este acuerdo podrá ser rescindido por manifestación unilateral de cualquiera de 


las partes sin derecho a indemnización alguna con una notificación fehaciente con 


anticipación de sesenta días corridos. 
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